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Exp.: A/SER-014242/2018 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid reunida el día 12 de 
noviembre de 2018, a las 9,30 horas ha procedido a la calificación de la documentación entregada por el 
propuesto adjudicatario del contrato denominado: DIRECCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
TERMINACIÓN DE 44 VPPA-OCJ, LOCAL COMERCIAL, TRASTEROS Y GARAJES EN LA PARCELA 1.31C DEL  
ENSANCHE DE VALLECAS (MADRID)”. Se han observado los siguientes defectos u omisiones que deberá 
subsanar:  

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 

CORTEC ESTUDIO 
TECNICO S.L.L. 

 

 Presenta colegiación de D. Jesús Vaquero Hernández y D. Alfonso de la Vega 
Jiménez. Deberá designar expresamente a una persona con carácter de director del  
trabajo, con titulación obligatoria de arquitecto técnico o ingeniero de la Edificación, 
que será el responsable principal del equipo y el interlocutor con la Agencia de 
Vivienda Social. Según lo establecido en la cláusula 1.7 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa que finalizará a las 23:59 horas del día 16 de 
noviembre de 2018 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida. 

De conformidad con lo previsto en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas y en aplicación de lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios 
electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como 
interesados o representantes en el procedimiento  accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, 
“Presentación de Escritos”, del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de Contratación de la 
Agencia de Vivienda Social”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras”. 
 

En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la 
Agencia de la Vivienda social y el número de expediente: A/SER-014242/2018. 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL  SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

  Fdo.: Raúl Cepedano Fernández 
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